
·BOE núm. 222 Lunes 16 'septiembre 1985 29157

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 165).
O"rden' de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas'de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado.. número 77).

'DuodécimQ.-La Pirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas-competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
de$etlvolvimiento de la ptesente autorización,. '

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
.activo que se autoriza por la pi'esente Orden, se considera continua
ción del que tenia la finna '«Chocolates DulciIiea, Sociedad
Limitadu, según Orden de 24 de enero de 1980 (<<Boletin {)ficjaJ
del Estado.. de f6 de febrero), a efectos de la me~ónque en las
licencias de exportación y tomspondiente 'hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya Caducado, o de la solicitud oe su
prómlga. . ' .,

Lo 'que comUtÍico a V, l. para su cohOcjmiento y efectos. '
Dios Iluardea V. I. muchos años. ' , '
Madrid, 5 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director,general de Expora.ción.

19534 RESOLUC/ON de 14 de septi~re de 1985. del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado. por la que se transcribe la lista oficial de las
extriu:ciones realizadas y de IQS ruí.meros qui! han
resultado premiados en cada una de las series de que
consta el sorteo celebrado dicho día en Madrid.

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

018 216 218 224 281
331 338 378 408 489
628 716819 962 996

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea, . O

10.000 remtegros de 5.000 ~setas cada uno para los
billetes cuya última Cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea 2

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para t:ada
serie. En ,el conjunto de las JOseries, incluidos los cuatro premios
especiales, resultan 328.014 premios, por -un, importe de
3.500.000.000 de pesetas.. ' ,

Madrid, 14 de septiembre de 1985.-EI Director.genera~ Fran-
ei)lCO zambrana Chico. "

'19535 . RESOLUCIONde 14 de septiembre de 1985. ,del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

',"'¡siado. por la que se hacepúblico el programa de
premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 21 de septiembre de 1985.

" '

. El próximo sorteo de la Lotería Nacion-', que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el dia 21 de septiembre de 1985,
a las doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle de Guzmán
el Buenp, -137, de. esta capital, y CODStará de dieeiséis series de
100.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete,
divididos ~n décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.250.000
pesetas en 32.90I premios para cada serie.

SORTEO DE .sEPTIEMBRE»

premio de 40.000.000 de pesetas para el billetl!'
número ".",' ","", .... ,.,

Consignado a Santa Coloma de Grama
neto

2 aproximaciones de 2.250.000 pesetas cada
una para los billetes números 14018 y
14020

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números '14000 al 14099,
ambos iliclusive (excepto el 14019).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premió en

Premios especiales:

Han obtenido premio de 46.000.000 de
pesetas las fraccionos d!: 1115 series siguien
tes del número, 14019:

FracciPn 8."' de la,. serie 2."-Santa
Colpma de Granwiet.· . '
Fracción J."' de la serie S."-Santa
Cóloma ~,GJ:amanet.
Fracción 2."' de la serie' 9."-Santa
Coloma de Gramanet.
Fracción 4." de la serie JQ."-Santa

, CoIomll de Gramanet.

1 premio de 20.000.000 de, pesetas para el billete
número ,.; .. , ,.

" ConsigDado'a Madrid y RedondeJa.

2 aproximaeioaes de 1.I4O.000,pesetas cada
una para los billetes números 25612 y
25614. '

99 centenas de 50.000 ,pesetas cada una para
,los billetes, o.úmeros 25600 111 2~99,
ambos iliclusive (excepto el 25613).

14019

019

19

9

25613

Cuatro 'premios especiales de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de

, cuatro de los bílletes agraciados con el
premio primero.. . ..

~mios
de cada serie

I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifuls).
I de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras).

1.600 d~. 25.000 (16 e~acciones de 3
CIfras). .. .... oo., ... , ...... · .

2 aproximaciones de 1. 500.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo

99 premios de 25.000 pesetas cada uno J)lIJ'II
los 99 números restantes de la centena del
premio primero . ',' "'" '

99 premios de 25.000'pesetas cada uno Para
los 99 números restantes de la centena del
premio segúndo '" ..:.. :oo, .

, 99 premios de 25.000 pesetas cal\¡I uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que

• ,las del que obtenga el premio primero
999 premios de 12.SOO pesetas cada uno para

. los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que

,'las del que obtenga el premio primero,
,9.999 reilitegros de 2.500 pesetas cada uno para

los bílletes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 2,500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra . ., ....

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
'Ios billetes cuya última cifra sea igual a la
que se 'obtenga en la segunda extracción
'especial de una cifra--

~2.901

Pesetas

92.000,000

,20.000.000
10.000.000

40.000.000

3.000.000

1.340.000

2.475.000

2.475.000

2.475.000

12.487.500

24.997.500

25.000.000

25.000.000

169.250.000



29158 Lunes 16 septiembre 1985 BOE núm. 222

Madrid, 16 de septiembre de 1985.

Ca!T!bios que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propia cuenta durante la semana del 16 al 22 de septiembre
de 1985, salvo aviso en contrario. .

(t) Esta cotización 6 aplicable pana billetes de 10 dólares USA y denominacio-
nes superiores.

(2) Esta _ón es aplicable _ los billetes de 1, 2 YS dólares US....
()). Queda excluida la compra de billetes de denominaciones superiore! a 20 libras

irlandesas.
(4) las compras se limitan _ reside.tes en Porrupl 'Ji siaexceder de 5.000 escudos

por persona.

MINIstERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

-........

174,31
174,31

126,76
19,59

233,03
185,73

72,38
293,20

59,75
9,06

53,23
20,38
16,51
20,50
28,34

850,28
96,52
71,97

117,92

14,01
39,14

1,49
10,52
41,83
47,50

573,60

Ve_

13,48
37,67

1,44
10,12
40.26
45,12

552,09

168,01
166,33

122,17
18,88

224,61
179,01
69,71

282,60
57,59
8,62

51,31
19,65
15,91
19.75
27,32

819,55
91,93
69,37

113.66

Comprador

........

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Billetes correspondientes a las divisas
convertible, admitidas a cotización
en el mercado español:

I dólar USA:
Billete grande (1) .
Billete pequeño (2) .

dólar canadiense .
franco francés .

I libra esterlina ..
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo .

100 francos belgas : .
I marco alemán .

lOO liras ilálianas ..
1 florín holandés ,
1 corona sueca ~ ..
I corona danesa , ..
I corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelínes austriacos .
1~ escudos portugueses (4) ..
100 yens japoneses .. ' ..

1 dólar australiano .

Otros bilfetes:

1 dirham ..
100 francos CfA ..
100 cruceiros .

1 bolívar .
100 pesos mejicanos .

I ríal árabe saudita :
I dinar kuwaítl ..

19537 RESOLUCtON de 3 de sepliembre de 1985, de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña.
por la qJle se seiIa/an fechaa.JIGI'tl e/levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas
por la ejecución del proyecto ~-GE-391: «Variante de
Olot. CC~150 de Gero7lil a Ripol/. Punto kilométrico
51.200 al 55.700. Tramo: OIot. Término municial:

_Olot. Provincia: Gerona».

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
«Boletín Oficial del Es~ número 168, de fedIa-14 de julio de
1984; «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 10 de Julio de
1984, y en el periódico local «1.os Sitios», de Gerona, a los efectos

'19536Para la ejecución de este soneo se utilizarán seis bombos. Cinco
de ellos representan, de izquierda.a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo
contendrá diez bolas numeradas'del O al 9.

El sexto bombo contendrá dieciséis bolas numeradas del 1 al 16.
El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.

En cada extracción entrarán en Juego tlIntos bomboS' como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 25.000
pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adjudicarán,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y .estén ÍBualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Los corresp<lndientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor CWIIItía de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas' compondrán el número premiado.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y ~undo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri.
mero, las terminaciones y los reintegi'os.,

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su
anterior es el 00000 y si éste fuese el qraciado, el número I será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99'JIIIIll, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el sÍBUiente. •

Para la aplicación de los premios de centena'se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo:al número 25. se considerarin agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho al neinteara de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero o
se¡¡undo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán
en el bombo de las unidades las tres bolas extraidas anteriormente.

A continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola del bombo de las unidades y otra del sexto bombo, que
determinarán, respectivamente, la fracción aaraciada con el premio
especial y la serie a que corresponde: Realizada esta extracción, la
bola representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades, quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo.

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones prevista$ para la adjudicación de los premioS especia-
les. .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las cuatro
extracciones de las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera
el O. se entenderá que representa a la fracción 10.'

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedari Nllazado si en el momento de la celebra·
ción del que se anuncia se desconocen los Estab1ecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos'serán públicos y los concurrentes interesad~ en
ellos tendrán derecho, con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respectO a las operaciones'
del mismo. '.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lislá oficial de las
extracciones realizadas y la liSlá ácumuJada ordenada por termina
ciones.

Los premios mayores se pagarán preci!smente por la Adminis
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administración de-Loterías en
que se presenten al cobro. .

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis-
tración pagadora existan disponibles. •

Madrid, 14 de septiembre de 1985.-EI Director general, Fran
cisco Zambrana Chico.


